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    Poder Legislativo

Provincia de Corrientes

R E S O L U C I O N      N º       3 2     . -

EL HONORABLE SENADO DE LA PROVINCIA DE CORRIENTES

R  E  S  U  E  L  V  E
ARTICULO 1 º . -
SOLICITAR al Director de Información Pública de la Provincia, dependiente de la Secretaría General de la Gobernación, que informe a esta Honorable Cámara los montos que gasta la Provincia en Publicidad y Propaganda Oficial, la forma en que se contrata con los medios, el valor segundo al aire que paga el Estado Provincial y todo otro dato que amplíe esta información a fin de dar transparencia a los gastos estatales durante el año 2008 y lo que ha transcurrido del 2009 en este rubro.-

ARTICULO 2º . - 
PETICIONAR al Director de Información Pública de la Provincia que remita copia certificada por la Escribanía de la Gobernación de toda la documentación que avale el informe a remitirnos.-

ARTICULO 3º . - 
COMUNICAR, cumplido archivar.-




DADA en la Sala de Sesiones de la Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Corrientes, a los veintitres días del mes de abril del año dos mil nueve.-
